
 
 
COMENZAMOS 2022 CON DECLARACIONES Y LIQUIDACIONES DE VARIOS 
IMPUESTOS+DECLARACIONES INFORMATIVAS 
¡¡RECUERDE ESTAS FECHAS!! 
(para las siguientes obligaciones ....entre otras)

 

20 de Enero de 2022 
 
(+) Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos de trabajo y actividades 
económicas (Modelo 111). 
(+) Retenciones por rentas de arrendamiento de inmuebles urbanos (Modelo 
115). 
(+) Retenciones de rendimientos de capital mobiliario (Modelo 123). 
 
 
31 de Enero de 2022 
 
(+) RENTA: pagos fraccionados 4ºT 2021 (Modelo 130/E. Directa) 
(+) IVA: Autoliquidación diciembre/4ºT 2021 (Modelo 303) 
(+) IVA: Resumen anual (Modelo 390) 
(+) DECLARACIONES INFORMATIVAS (entre otras) 

− Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta de rendimiento de 
trabajo, rentas de arrendamientos de inmuebles urbanos, capital 
mobiliario.  (Modelos 190, 180, 193) 

− Declaración informativa trimestral de la cesión de uso de viviendas con 
fines turísticos (Modelo 179) 

− Declaración informativa de entidades en régimen de atribución de rentas 
(Modelo 184) 

− Declaración anual de operaciones con activos financieros y otros valores 
mobiliarios (Modelo 198) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GUÍA DE ACTUACIÓN 
 
 Reúna las declaraciones/liquidaciones de estos impuestos, presentados durante el 

año. 
 Prepare las correspondientes a Enero 2022. 
 Cuadre/revise los datos anuales con la información contable de la que disponga, 

para evitar errores y diferencias. 
 Presente las declaraciones informativas pertinentes, con los datos contrastados. 
 No olvide ninguna obligación de información. 

 
 



Quedamos a su disposición, consúltenos cualquier duda. 
 
 
 
Luis Alfonso Rojí Chandro 
(Socio/Director de Impuestos y Asesoría Fiscal) 
 
 
 
Remitido por:  


